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4.44 Agrupación Política Nacional Fuerza Nacional Ciudadana en 
Movimiento. 

 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Fuerza Nacional 
Ciudadana en Movimiento entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 83 numeral 
1, inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, las cuales precisan que 
todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece. 
 
Cabe señalar que la agrupación política presento su Informe Anual en apego al 
Acuerdo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral aprobado el 7 de mayo de 2010 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 del mismo mes y año, por el que se 
establecen criterios de interpretación a lo dispuesto en los artículos 11.1, 11.2, 
11.3 y 11.4 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales respecto a la presentación de sus informes.  
 
 
4.44.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3237/11 del 10 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 12 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante 
Unidad de Fiscalización) le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2010, así como la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-
APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 

Mediante escrito FUN/010/11 del 17 de mayo de 2011, la agrupación 
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presentó la siguiente documentación: 
 

“1.- Formato de Informe Anual del Ejercicio 2010, debidamente 

requisitado y con firma autógrafa del responsable de la información. (3 

hojas)” 

 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización mediante oficio UF-DA/3237/11 del 10 de 
mayo de 2011, recibido por la Agrupación Política el 12 del mismo mes y año, 
nombró a la C.P. Sonia Pérez Leyva, como persona responsable para realizar la 
revisión al Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 
17 de mayo de 2011 (Anexo1). 
 

 
4.44.2 Ingresos 
 

La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2010 en ceros. 
 
 

4.44.3 Egresos 

 

La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2010 en ceros. 

 

 

Órganos Directivos de la Agrupación 
 

La agrupación política no presentó documentación que permitiera verificar que se 
hayan realizado pagos durante el ejercicio 2010 al personal que integró los 
Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detalla el personal en comento: 
 

NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

C. Juan A. Reyna Corona Presidente 

C. Emilio Cruz Alcántara Secretario General 

C. Felipe Hernández Serna Secretario de Organización 

C. Francisco J. Duran Márquez Secretario de Asuntos Políticos 

C. Alfredo Valverde Ambriz Secretario de Asuntos Electorales 
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NOMBRE CARGO 

C. Gustavo Bautista Reyna Secretario de Gestión Social 

C. Jorge Serrano Olguín Secretario de Finanzas 

C. Rosalía Balcazar Hernández Secretario de Imagen y Difusión 

C. Jessica Anayeli Aguilar García Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Inés Blanco Ortega Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Ariana Corona Honorato Secretario de Acción Juvenil 

C. Romina Ramírez Sánchez Secretario de Fomento Deportivo 

COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES   

CAMPECHE   

C. José Raúl Quej González Presidente 

C. Virginia Ferias Vázquez Secretario General 

C. José Luis Que González Secretario de Organización 

C. Norma Álvaro Vera Secretario de Asuntos Políticos 

C. Angélica Guzmán Arcos Secretario de Asuntos Electorales 

C. David Lagarra García Secretario de Gestión Social 

C. Mateo Pérez Pérez Secretario de Finanzas 

C. María Esther Pool López Secretario de Imagen y Difusión 

C. Reynaldo Guillén López Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Hermelinda Chin Cab Secretario para la Participación de la 

Mujer C. María del Carmen Haas Tuz Secretario de Acción Juvenil 

C. Roger Enrique Tun Tuz Secretario de Fomento Deportivo 

Coahuila   

C. José Valdivia Herrera Presidente 

C. Tomas Olguín Guerra Secretario General 

C. Gabriela Ramírez Benavides Secretario de Organización 

C. Gerardo Mares Villalobos Secretario de Asuntos Políticos 

C. Margarita López Lira Secretario de Asuntos Electorales 

C. Jesús Adame Torres Secretario de Gestión Social 

C. Esperanza Aguirre Madero Secretario de Finanzas 

C. María Elena Falcón Bravo Secretario de Imagen y Difusión 

C. Rosa María Flores Galaza Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Adriana Fuentes Zamora Secretario para la Participación de la 

mujer C. Heidi Guadalupe Perales López Secretario de Acción Juvenil 

C. José Luis Guevara Vitela Secretario de Fomento Deportivo 

DISTRITO FEDERAL   

C. Ma. Elena Reyna Corona Presidente 

C. Marisol Contreras Hernández Secretario General 

C. Manuel Resendíz Trejo Secretario de Organización 

C. Adriana Barrón Quiroz Secretario de Asuntos Políticos 

C. Aidé Noemí Hernández Jacobo Secretario de Asuntos Electorales 

C. Bernabé Barranco Pérez Secretario de Gestión Social 

C. Dolores Flores Flores Secretario de finanzas 

C. José Enrique Carmona Vázquez Secretario de Imagen y Difusión 

C. María Elena Rosales Gallardo Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Estela Santos y Laguna Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Federico Pablo Morales Nava Secretario de Acción Juvenil 

C. José Bastida Valdez Secretario de Fomento Deportivo 
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NOMBRE CARGO 

HIDALGO   

C. Ignacio Mera Barrera Presidente 

C. Enriqueta Jiménez Meza Secretario General 

C. José Alejandro Reyes Olvera Secretario de Organización 

C. Carolina Ortiz Barrios Secretario de Asuntos Políticos 

C. Roberto Morales Barrios Secretario de Asuntos Electorales 

C. Mariano Guerrero Pérez Secretario de Gestión Social 

C. Silvia Nieto Marín Secretario de Finanzas 

C. Manuel Castillo Sánchez Secretario de Imagen y Difusión 

C. Ramiro Antonio Arroyo Castro Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Olivia López Jiménez Secretario para la Participación de la 

Mujer C. José Ramón López Olguín Secretario de Acción Juvenil 

C. Flor Moncada Cruz Secretario de Fomento Deportivo 

MÉXICO   

C. Eduardo Vázquez Contreras Presidente 

C. Florinda Bemol Galiz Secretario General 

C. Gustavo Rodríguez Juárez Secretario de Organización 

C. María Victoria Soto Nequiz Secretario de Asuntos Políticos 

C. Antonio Israel Niño Pérez Secretario de Asuntos Electorales 

C. Mariano Romero Sánchez Secretario de Gestión Social 

C. Jesús Daniel Hernández Rodríguez Secretario de Finanzas 

C. Mario Gustavo González Méndez Secretario de Imagen y Difusión 

C. Carmen Estrella Tovar Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Maribel Sanabria Mendoza Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Marlene Hernández Martínez Secretario de Acción Juvenil 

C. Marco Antonio Martínez Aguilera Secretario de Fomento Deportivo 

PUEBLA   

C. J. Fco. Enrique Panecatl Tepos Presidente 

C. Pedro Caballero Hernández Secretario General 

C. Maricela Nava Campos Secretario de Organización 

C. Regina Castañeda López Secretario de Asuntos Políticos 

C. José Luis Corona Cruz Secretario de Asuntos Electorales 

C. Oscar Huerta Yee Secretario de Gestión Social 

C. Miguel Lascano Mateo Secretario de Finanzas 

C. Luisa Néstor Cuatlayo Secretario de Imagen y Difusión 

C. Claudia Peryañez Castañeda Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Teresa Sánchez Hernández Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Mari Cruz I. Flores Huitzil Secretario de Acción Juvenil 

C. Mario Francisco Galicia Veyran Secretario de Fomento Deportivo 

QUINTANA ROO   

C. Eugenia C. Ruz Ayora Presidente 

C. Ofelia Chuc Suaste Secretario General 

C. Manuel Jesús Cruz Montalvo Secretario de Organización 

C. Jorge Domínguez de La Cruz Secretario de Asuntos Políticos 

C. Jéssica Patricia Gómez Ucan Secretario de Asuntos Electorales 

C. Julio Gaspar Liceas Pino Secretario de Gestión Social 

C. Roger David Lizama Aranda Secretario de Finanzas 
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NOMBRE CARGO 

C. Vicente Martínez Aquino Secretario de Imagen y Difusión 

C. Francisco Javier Martínez Morales Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Margarita López Vela Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Mauricio O. Martín Chin Secretario de Acción Juvenil 

C. Ana Libia Rodríguez Santiago Secretario de Fomento Deportivo 

VERACRUZ   

C. Luz María Cerón Angeles Presidente 

C. Jairo Acosta Villalobos Secretario General 

C. Isidro Bautista Ramírez Secretario de Organización 

C. Rosa Ísela Casanova Rodríguez Secretario de Asuntos Políticos 

C. Delfina Díaz Solís Secretario de Asuntos Electorales 

C. Jorge Domínguez Ramírez Secretario de Gestión Social 

C. Delia Lucido Hernández Secretario de Finanzas 

C. Humberto Ortiz Cerón Secretario de Imagen Y Difusión 

C. Martha Méndez Ballesteros Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Amada Morales Milán Secretario para la Participación de la 

Mujer C. Karla Catalina Parra Rodríguez Secretario de Acción Juvenil 

C. Fernando Torres Alvarado Secretario de Fomento Deportivo 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación política que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio de 2010. 

 

 Presentara, en su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 

 

 Proporcionara los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Presentara los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la 
agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y forma de pago. 

 

 Presentara, en su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron 
dichos pagos, así como los estados de cuenta donde aparezcan cobrados. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7.1, 7.6, 10.1, 
10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento en cita, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 29,  29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/ 4979/11 de 22 de 
julio de 2011 (Anexo 3) recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año.  

 

Al respecto,  con escrito sin número del 9 de agosto de 2011 (Anexo 4), la 
agrupación manifestó lo que a letra se transcribe: 

 
“En cuanto a los Órganos Directivos, tanto Nacional y Estatal, de la 
Agrupación Política Nacional, de Fuerza Nacional Ciudadana en 
Movimiento. No reciben Remuneración alguna ya que ellos cuentan con 
un trabajo externo a la Agrupación, el cual les permite solventar sus 
gastos familiares y personales.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que argumentó 
que los integrantes de los Órganos Directivos no han recibido pago alguno, por lo 
cual la observación se consideró subsanada. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La agrupación Política Nacional Fuerza Nacional Ciudadana en 

Movimiento. presentó en tiempo y forma su Informe Anual, sobre el origen 
y el destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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